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 Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo conocer de qué manera los colectivos 

ciudadanos aportan en la recuperación del patrimonio cultural en el distrito de 

Carabayllo. La investigación fue de tipo básica con un enfoque cualitativo orientado 

tener un conocimiento real de las acciones que se estuvieron implementando para la 

recuperación y conservación de las zonas arqueológicas en el distrito de Carabayllo. 

El método utilizado fue el diseño fenomenológico. En el recojo de datos se utilizó la 

técnica de la entrevista y se aplicó como instrumento la guía de entrevista 

semiestructurada.  

Los resultados permitieron evidenciar el aporte de los colectivos ciudadanos en la 

recuperación y conservación de sitios arqueológicos en el distrito de Carabayllo. En 

ese sentido, se concluyó que los colectivos ciudadanos participan en la recuperación 

del patrimonio cultural concientizando sobre la importancia de los sitios arqueológicos 

con miras a lograr su protección y valorización , esta labor requiere de asignación 

presupuestal, de políticas públicas, de un equipo con conocimiento de conservación 

para ejecutar acciones correctas tendientes a prevenir daños al patrimonio cultural, 

así como la colaboración de empresas y grupos comprometidos en la gestión de 

conservación . 

Palabras clave: patrimonio cultural, conservación de monumentos, gestión cultural. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to learn how citizen groups contribute to the 

recovery of cultural heritage in the district of Carabayllo. The research was of basic 

type with a qualitative approach oriented to have a real knowledge of the actions that 

were being implemented for the recovery and conservation of the archaeological zones 

in the district of Carabayllo. The method used was the phenomenological design. The 

interview technique was used for data collection and the semi-structured interview 

guide was applied as an instrument.  

The results showed the contribution of citizen groups in the recovery and conservation 

of archaeological sites in the district of Carabayllo. In this sense, it was concluded that 

citizen groups participate in the recovery of cultural heritage by raising awareness of 

the importance of archaeological sites in order to achieve their protection and 

enhancement, this work requires budget allocation, public policies, a team with 

knowledge of conservation to implement correct actions to prevent damage to cultural 

heritage, as well as the collaboration of companies and groups committed to 

conservation management. 

Keywords: cultural heritage, conservation of monuments, cultural management. 
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I. INTRODUCCIÓN

El hombre ha dejado vestigios de su paso por la tierra, muestra de ello son las 

edificaciones, construcciones y costumbres que forman el legado cultural de los 

pueblos. Según Guardia (2018) la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) define al legado cultural como el 

conjunto de costumbres, edificaciones, elementos de herencia cultural que contribuye 

a la creatividad y el acceso a la biodiversidad cultural. En este sentido, siguiendo las 

pautas establecidas en la Convención General de 1976 la entidad internacional 

declara Patrimonio Cultural de la Humanidad, aquellos legados que por su 

trascendencia deben ser protegidos del accionar del hombre y del tiempo. Según la 

UNESCO, actualmente 193 países han ratificado la Convención del Patrimonio 

Mundial, el cual tienen como misión conjunta la identificación y protección del 

patrimonio del planeta, compuesto en la actualidad por 1,121 sitios entre culturales, 

naturales y mixtos.  

En ese contexto, Cáceres (2021) sostuvo que los peruanos son herederos de 

un amplio legado cultural distribuido a lo largo de su territorio, reflejo del avance 

cultural alcanzado por las sociedades de cada región y prueba palpable de su 

adaptación al medio geográfico. Igualmente, la Ley General del Patrimonio Cultural 

art. 5 dispuso; que los bienes que integran el legado cultural del Estado, 

indistintamente de su condición sea pública o privada, son resguardados por el ente 

gubernamental y están sujetos a régimen especial reglamentado en su ley. De igual 

manera, el Programa Presupuestal 132 (2018) estableció que nuestro legado cultural 

inmueble registra 13,052 sitios arqueológicos, de ellos solo 194 han sido saneados 

legalmente, así mismo la conservación de ese amplio patrimonio exige grandes retos 

en el campo económico, político, social y tiene repercusión nacional e internacional.  

De igual modo, el Sistema de Información Geográfica de Arqueología (SIGDA, 

2022) registró en Lima Norte más de 160 sitios arqueológicos, siendo Carabayllo el 

distrito que lideró la lista con 84 sitios arqueológicos. Al respecto, la Ley Orgánica de 

Municipalidades (LOM) artículo 82 inciso 12; faculta al gobierno local a fomentar la 
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defensa y difusión del legado cultural del Estado dentro de su demarcación. En ese 

contexto, el Área de Desarrollo Económico y Turismo de la Municipalidad de 

Carabayllo (2022) establece que es función de esta área proteger y difundir el legado 

cultural dentro del distrito, promover su defensa y preservación en coordinación con 

las entidades encargadas, participando activamente con el registro, control y 

restauración. 

De igual manera, Oviedo Costales et al., (2020) consideraron que la necesidad 

de incentivar el desarrollo económico ha conducido a las ciudades a una singular 

competencia por incentivar la inversión. Algunas han observado en el turismo una 

excelente alternativa para su crecimiento y desarrollo, manifiestan que esta actividad 

que surgió durante la revolución industrial ha continuado creciendo aceleradamente 

hasta convertirse en un turismo popular. Al respecto, el Instituto Nacional e Informática 

(INEI, 2018) manifestó que 77% de habitantes se trasladó a otra localidad para conocer 

un sitio arqueológico, en tanto que 23% opto por conocer los que se ubican en su 

localidad. Sin embargo, a pesar de la ardua labor desarrollada por la entidad como 

ente de gestión y protección del patrimonio, así como lo establecido en la Ley N° 28296 

para conseguir la conservación y protección del patrimonio, esta labor ha resultado 

insuficiente. Por ello, Espino y Pomahuacre (2022) manifestaron que la carencia de 

una guía de gestión del legado cultural del gobierno municipal conduce a replantear 

propuestas que coadyuven a mejorar el alcance cultural de las municipalidades. 

Finalmente, ante el escaso interés de las entidades estatales resultó interesante 

la acción de los colectivos ciudadanos que buscan estar inmersos en el proceso de 

recuperación de la identidad cultural local. Ante la problemática planteada se tuvo 

como problema general ¿De qué manera los colectivos ciudadanos participan en la 

recuperación del patrimonio cultural en el distrito de Carabayllo? y como problemas 

específicos: ¿Cómo se conserva los sitios arqueológicos en el distrito de Carabayllo? 

¿Cómo los colectivos ciudadanos promueven la recuperación de los sitios 

arqueológicos en el distrito de Carabayllo? 

La presente investigación versó sobre la implementación de acciones que 
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conduzcan a la conservación y recuperación del legado cultural en la jurisdicción de 

Carabayllo, se buscó llenar vacíos académicos debido a escasas investigaciones al 

respecto. De igual manera, buscó acrecentar la identidad cultural de la población del 

distrito tendientes a incentivar el turismo cultural en Carabayllo. 

Dentro de la justificación teórica, esta investigación contribuyo a incrementar el 

contenido temático para trabajos posteriores. Además, debido a la escasa conservación 

del legado cultural esta investigación buscó proponer estrategias para la recuperación 

de las áreas arqueológicas formuladas por los expertos y los colectivos ciudadanos. 

En la justificación práctica, esta investigación pretendió lograr un cambio en el 

pensamiento de los gestores y la comunidad, ya que algunos consideran que la 

recuperación y conservación de estas áreas culturales son innecesarias y postergan el 

desarrollo urbano y la modernidad de la zona. Por ende, es una labor a mediano y largo 

plazo que contribuyo a lograr la participación comunal para el aprovechamiento y 

difusión del circuito turístico. 

En la justificación metodológica, este estudio planteó una metodología de 

investigación fenomenológica para conocer la situación de conservación y recuperación 

del patrimonio cultural del distrito a través de la población, así como contribuyo con 

estrategias para promover su difusión a través del gobierno local y promover el turismo 

hacia los sitios arqueológicos. 

Esta investigación tuvo como objetivo general: conocer de qué manera los 

colectivos ciudadanos aportan en la recuperación del patrimonio cultural en el distrito 

de Carabayllo.  así mismo tuvo como objetivos específicos: conocer es el estado de 

conservación de los sitios arqueológicos en el distrito de Carabayllo; por otro lado, 

conocer las acciones se están realizando los colectivos ciudadanos para recuperar los 

sitios arqueológicos en el distrito de Carabayllo. 
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II. MARCO TEÓRICO

Dentro de los antecedentes nacionales que sustentan esta investigación se consideró 

a Diaz (2018) que concluyó que hay un nexo entre las políticas de gobierno y la 

preservación arqueológica de la localidad de Leymebamba donde el escaso control de 

las construcciones está conduciendo al detrimento y disminución de la identidad del 

lugareño. Así mismo, que el gobierno local en el último decenio no ha implementado lo 

establecido en el marco normativo de la Ley 27972, por ello carecen de un manual de 

funciones y escasa coordinación con la oficina de catastro y su personal técnico para 

aplicar la normativa que permita la adecuación a la infraestructura y características del 

lugar. 

En la misma línea, Cconocc (2022) concluyó que las entidades del estado 

encargadas de supervisar el cuidado, recuperación y difusión del patrimonio religioso 

de la región Ayacucho, tienen escasos instrumentos de gestión, debido a que se 

concentran en utilizar instrumentos y políticas estatales, que repercuten en una 

deficiente gestión. Además, la política de trabajo requiere de un equipo multisectorial 

que comprenda a todas las entidades gubernamentales y colegios profesionales de 

Ayacucho con el fin de recuperar y salvaguardar los monumentos coloniales.  

De igual manera, a nivel internacional tenemos a Arias (2018) en su investigación 

concluyó que en la última centuria la preservación de los lugares históricos surge como 

una obligación para hacer frente al acelerado proceso urbanístico. Ello se puede 

observar en la tensión constante entre el grupo inmobiliario y el grupo de protección de 

los monumentos culturales. En ese sentido, consideró que el desarrollo urbano dificulta 

la gestión para la preservación del legado cultural y la coexistencia de los lugareños, ya 

que representa una pugna entre su identidad y su derecho a una vivienda. 

Igualmente, se consideró a Velásquez y Clausen (2020) quienes afirmaron que 

la administración de las áreas arqueológicas, no debe ser una mera acción técnica 

burocrática, sino reconocer que este espacio de la realidad social ha sido 

sistemáticamente monopolizado por el Estado, quien establece una serie de 

mecanismos que conducen a un monopolio arqueológico, que selecciona, clasifica, 

maneja y dispone del mismo. Por tanto, el Estado tiene la capacidad de disponer 
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nuestro pasado y como debe ser utilizado. En ese sentido, Monar y Jareca (2018) 

sostuvieron que los restos arqueológicos al ser bienes públicos, pueden ser 

gerenciados por la comunidad con la asesoría de los gobiernos locales y regionales, 

contando con la vigilancia, orientación y control del ente gubernamental. Consideraron 

que se debe establece pautas para prevenir irregularidades en la gestión, así como 

considerar diversos modelos de gestión acorde a diversidad cultural de cada lugar, 

recalcaron que no se puede lograr una buena administración con un único criterio. De 

igual manera, Muñoz (2022) manifestó que los gobiernos locales tienen la obligación 

de supervisar, gestionar las áreas para el beneficio de la comunidad, ya que la 

recuperación del espacio útil contribuirá a reducir la densidad poblacional sino en 

mejorar la zona urbana y la mejora de la inversión. 

En esa misma línea, Beovide (2018) consideró que en el proceso de gestión 

del legado Cultural no se debe olvidar el aporte inicial que contribuyo a su valorización, 

por ello se debe priorizar formas de manejos que conduzcan a su preservación y 

conservación. Así mismo, Terzaghi (2018) concluyó que el entendimiento y 

valorización del legado cultural contribuye al fortalecimiento de la identidad local, ello 

permite ampliar una serie de beneficios a partir de su difusión. Por tanto, incorporar el 

patrimonio cultural al medio turístico existente sea de mediana o pequeña escala 

contribuye significativamente a la identidad local y regional. Por otro lado, Espino y 

Pomahuacre (2022) sostuvieron que la administración del patrimonio cultural es 

materia pendiente en la gestión de gobiernos municipales. A pesar que las facultades 

están establecidas en la normativa es necesario propiciar condiciones que ayuden a 

su aplicación. Consideraron que son escasos los gobiernos locales que han logrado 

con éxito transferencias económicas para la implementación de proyectos de 

inversión.  

Al respecto, la Ley N° 28296 artículo 6 inc. 6.1; ordena que los bienes de 

carácter prehispánicos son de propiedad del ente gubernamental y son considerados 

patrimonio cultural del Estado. Por ende, la propiedad cultural pertenece al Estado y el 

ente rector encargado de la administración es el Ministerio de Cultura. De igual 

manera, Rocha (2012) sostuvo que para que la acción de conservación del sitio tenga 
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éxito, el Estado debe asumir el rol preponderante, caso contrario continuará con 

acciones individuales desordenadas sin beneficio a mediano y largo plazo, lo que 

conducirá a la destrucción de la identidad cultural del país. En ese sentido, Corteletti 

(2012) manifestó que mientras los sitios arqueológicos sean considerados un 

inconveniente para las labores productivas, existe una predisposición a que continúen 

desapareciendo, por ello es de vital importancia vincular estos patrimonios a las 

actividades económicas de las comunidades que habitan cerca a los sitios 

arqueológicos. 

Sin embargo, Cueva (2019) manifestó que la gestión de los legados culturales 

no debería ser de protagonismo exclusive del Ministerio de Cultura, ya que genera un 

conflicto de intereses administrativos debido a que las municipalidades gozan de 

autonomía en su jurisdicción establecida en la LOM. Por ello, se requiere establecer 

cambios normativos que esclarezcan el orden de competencia entre las entidades 

gubernamentales que conduzca a mejorar la gestión de los bienes culturales. 

Ante ello, Salgado et al., (2020) manifestaron que gestionar el legado cultural 

es complejo, requiere de un equipo con conocimiento de conservación y protección 

para ejecutar acciones correctas tendientes a prevenir daños irreparables al bien 

cultural. Por ello, es fundamental el trabajo coordinado entre el municipio y los 

lineamientos estipulados por el gobierno central. Respecto a la valoración del legado 

cultural, la Política Nacional Cultural al 2030 (PNC) estableció que la recuperación y 

protección del patrimonio no es la finalidad en sí, sino que persigue que sea adecuado 

para la población, fortalezca identidades y consiga introducirse en las políticas 

públicas.  

Por otro lado, Chapman y Wylie (2018) afirmaron que sin importar lo 

metodológico y técnico que se haya realizado en zonas arqueológicas, no puede llevar 

afirmaciones categóricas sin antes analizar la influencia de los recursos internos y 

externos. En ese sentido, Wang et al., (2020) concluyeron que, en salvaguarda del 

legado cultural el método de observación minuciosa puede encontrar elementos que 

pueden pasar desapercibidos para la mente y memoria, por ello lograr un equilibrio 



7 

entre ambos contribuirá a preservar elementos de la cultura original. En tal sentido, Su 

et al., (2019) consideraron que existen escasos estudios centrados específicamente 

en la protección del legado cultural y el desarrollo perdurable en la gestión de 

conservación. Sostuvieron que ello ha conducido a crear interés en los medios para 

internacionalizar las investigaciones y lograr la protección en un nivel macro. 

En esa misma línea, Caí et al., (2021) manifestaron que la investigación ha 

suministrado una nueva visión con un proyecto sostenible operando los medios 

digitales, ellos tomaron como modelo el legado cultural de Lushan, donde se diseñó 

un proyecto integral que incluye el resguardo del patrimonio y la implementación del 

servicio turístico, todo ello utilizando la tecnología y los productos que proporciona la 

era digital. Así mismo, Reyes et al., (2020) consideraron que la riqueza cultural de las 

zonas históricas es faro de atracción de turistas e inversionistas, debido a que 

representan un gran potencial social y cultural. Afirmaron que los grandes centros 

históricos declarados patrimonio de la humanidad, constituyen una gran inversión no 

sólo en su mantenimiento para las futuras generaciones, sino son fuente de afluencia 

turística que atrae la inversión privada y el mercantilismo de los espacios. 

Igualmente, Sánchez (2021) manifestó que los gobiernos locales deberían 

asumir la responsabilidad de supervisar y gestionar áreas para la comunidad, ya que 

una adecuada gestión repercutirá en un sustancial progreso en la vida de sus 

ciudadanos y generara oportunidades de inversión. Consideró que el ente local debe 

priorizar la recuperación de zonas de alto impacto que beneficien la presentación de 

proyectos de inversión y recuperación de espacios públicos.  

En ese contexto, Barrientos (2021) consideró que es indispensable la dación de 

normas de turismo en las capitales y una seguridad integral que permita un trabajo 

coordinado entre los estamentos del Estado para afrontar un eficiente control y 

supervisión en la recuperación de las zonas turística. De igual manera, Cámara et al., 

(2019) consideraron que el conocimiento de los recursos permite realizar un ordenado 

y planificado desarrollo de las alternativas turísticas que conduzcan a integrar lo 

presente con el futuro. Manifestaron que primero se debe rediseñar lo existente con 
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innovación y nueva imagen, seguidamente integrar los nuevos productos turísticos que 

contribuyan a la promoción turística.  

Al respecto, Di Salvo (2014) manifestó que en la conservación de un sitio 

arqueológico influyen dos factores; los encargados de la conservación y los visitantes. 

Consideró que, debido al aumento de las visitas turísticas a los sitios arqueológicos, 

los primeros deben tomar medidas preventivas para preservar el patrimonio para la 

posteridad. Igualmente, De Almeida (2022) sostuvo que la destrucción y vandalismo a 

los sitios arqueológicos cercanos se ha incrementado, por ello los sitios más alejados 

y poco conocidos   están conservados y presentan daños menores, lo que ha permitido 

la organización de pequeños campamentos y el incremento del turismo hacia la zona 

conservada. 

En ese sentido, Solís et al., (2020) afirmaron que casi en su totalidad los turistas 

extranjeros y un buen porcentaje de los turistas nacionales visitan   el legado natural y 

cultural del Perú, consideraron que esta demanda debe ser aprovechada por las 

instituciones que están inmersas en el turismo para promover acciones de 

conservación del patrimonio cultural que sean sostenibles en el tiempo. De igual 

manera, Ariza y Hayakawa (2015) manifestaron que las directrices para el desarrollo 

municipal deben considerar estrategias que incluyan programas de implementación 

turística del patrimonio, los cuales deben estar destinados a preservar la cultura y 

conseguir el desarrollo de la ciudad.  

En esa misma línea, Andrade (2019) consideró que las medidas para la 

protección del legado natural y cultural son relevantes debido a que forman parte de la 

subsistencia de las personas. Por ello, el uso de los medios tecnológicos para la 

difusión y promoción del turismo contribuye con el desarrollo económico de la   

población. De igual modo, Silva et al., (2022) sostuvieron que las actividades turísticas 

desarrolladas en la zona arqueológica deben ajustarse y dar dinamismo en la atención 

del visitante, ya que la conservación del patrimonio genera ingresos para la población. 

Consideraron que los turistas deben encontrar espacios acordes a sus necesidades; 
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alojamiento y servicios que les permitan quedarse para pernoctar en las zonas 

periféricas. 

En cuanto a definiciones; el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas 

(2014) definió a los sitios arqueológicos, como zona con evidente acción humana en 

el pasado representado por muebles e inmuebles ubicados en su superficie y 

subsuelo. De igual manera, respecto a un destino turismo el Ministerio de Comercio 

Exterior y Turismo (MINCETUR) lo definió, como el sitio donde la fluidez de visitantes 

es muy constante, el lugar cuente con infraestructura acorde para la atención, se 

brinde productos para adquirir o degustar y el visitante quede muy satisfecho con el 

servicio recibido. Igualmente, la UNESCO consideró al patrimonio cultural como el 

legado cultural que trasciende generación tras generación, reproducido continuamente 

por la comunidad les permite desarrollar una identidad cultural propia. De igual 

manera, Armenio (2019) consideró que el concepto de una arqueología meramente 

popular y turística ha sufrido un relativo cambio en los últimos años, relacionándolo 

con el ámbito científico, ello ha contribuido a un creciente impulso en el campo de la 

investigación universitaria y científica, debido a que la disciplina requiere altos 

conocimientos en la preservación de los materiales. 

Respecto a la participación vecinal en la conservación del sitio arqueológico, 

Cáceres (2021) manifestó que todo planeamiento arqueológico que se realice deberá 

tomar en cuenta el factor social y consignar a los pobladores que habitan alrededor de 

los sitios, con el fin de incentivar su conocimiento y valorización tendientes a conseguir 

la conservación de los mismos. Al respecto, Alonso (2017) consideró que la creación 

de programas educativos que incentiven el respeto y valoración de nuestro pasado 

contribuirá a un mejor conocimiento que influirá en la preservación de los sitios para el 

futuro. De igual manera, Castro (2020) sostuvo que en las estrategias de desarrollo 

municipal es primordial la voluntad política, la participación de la comunidad, la 

autonomía local y el acceso a presupuesto para desarrollar una adecuada gestión de 

los legados culturales, así como desarrollar   programas de difusión y sensibilización 

del patrimonio.  
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De igual forma, la Ley General de Turismo N° 29408 artículo 3, inciso 3.11 

refiere sobre el principio de Conservación que la actividad turística no debe 

menoscabar ni perjudicar el legado cultural ni el medio ambiente, debiendo procurar 

su conservación. En ese contexto, Linares (2022) manifestó que el patrimonio cultural 

proporciona valores que trascienden generación tras generación, convirtiéndose en 

parte de la sociedad en formas materiales e inmateriales.  

En ese sentido, Matero (2007) sostuvo que la preservación del legado cultural 

son temas relevantes en los círculos culturales, ya que la conservación de nuestro 

patrimonio nos proporciona identidad cultural, los sitios arqueológicos han contribuido 

a la formación de nuestra identidad mucho antes del auge del turismo. Sin embargo, 

Pereyra (2001) consideró que los patrimonios y los sitios arqueológicos no generan 

gran demanda y afluencia masiva de público, lo que permite considerar esta actividad 

como un sector de nivel medio que no generan grandes márgenes de utilidad para los 

comerciantes, por ello el bajo nivel de interés. 

De igual manera, Richards (2018) consideró que el turismo y la cultura están 

estrechamente unidos, ya que los lugares con atractivos culturales generan la 

motivación de conocer, viajar y la experiencia del viaje genera cultura, es por ello se 

debe implementar las acciones necesarias para mantener este vínculo que genera el 

turismo cultural. En tal sentido, Bertonatti y Fernández (2021) afirmaron que el 

tratamiento que se dedica a los parques nacionales; los cuales tienen infraestructura, 

vigilancia continua, atención especializada, presupuestos, equipos modernos y 

educación tanto para el personal como para los visitantes, es completamente distinta 

a la figura de monumentos históricos, los cuales carecen de todos los elementos de 

protección mencionados, por tanto, son extremadamente vulnerables.  

Respecto a la conservación de sitios arqueológicos, Barbacci (2015) consideró 

que la administración del patrimonio cultural es una ardua tarea que ningún gobierno 

tiene la capacidad de administrar, por ello se requiere la cooperación privada y la 

comunidad en su conjunto para poder gestionarlo. En ese sentido, Henderson y Lingle 

(2018) consideraron que la preservación en sitios arqueológicos es una gestión 
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preventiva cuya finalidad es la prevenir las pérdidas del patrimonio cultural por acción 

del tiempo y del hombre, por ello se debe tomar acciones tendientes a su conservación, 

siendo la planificación parte importante en el proceso de preservación.  

Sin embargo, Guzmán (2022) consideró que la expansión urbana ha contribuido 

a la destrucción de las zonas arqueológicas prehispánicas e hispánicas; las que aún 

se mantienen están registrados en el Ministerio de Cultura y están en el lento proceso 

para ser considerados patrimonios de la nación. En la misma línea, Donayre Pérez 

(2020) consideró que, aunque el ente estatal y la comunidad reconocen el potencial 

de las zonas arqueológicas, no hay la voluntad ni un compromiso real para emprender 

acciones que conduzcan a ejecutar medidas de promoción y protección del legado 

cultural. En esa línea de ideas, el Manual del Ministerio de Cultura consideró a los 

museos instrumentos básicos para la difusión, conservación y divulgación del legado 

cultural. Por tanto, los museos deben proporcionar información detallada de lo que 

muestran para fomentar la curiosidad e interés del visitante. 

 Así mismo, William (2018) consideró que el desarrollo futuro en la gestión de 

preservación de los sitios arqueológicos dependerá de la aplicación de una política de 

desarrollo sostenible que incluya el impacto ambiental, económico y socio cultural, por 

ello la comercialización y la preservación de la tradición local es muy importante, ya 

que la afluencia del turismo cultural representa un gran reto, pero también una gran 

oportunidad. En ese sentido, Caravale (2009) manifestó que la tecnología de la 

información ha permitido un notable desarrollo de los métodos de clasificación del 

legado cultural, que ha evolucionado de la base de datos al sistema multimedia. Las 

redes se han convertido en un eficiente método de consulta que ha permitido la 

integración de los entes encargados de la documentación, difusión y resguardo del 

patrimonio cultural  

En ese contexto, Jean et al., (2020) sostuvieron que la conservación del legado 

cultural debe estar incluida en los planes de las autoridades para que este compromiso 

sea eficiente debe incluir a todas las instituciones públicas y privadas que estén 

relacionadas con el quehacer cultural, pero en ellas, debe primar la transparencia y 
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responsabilidad para erradicar la excavación clandestina. De igual modo, Tocchetto et 

al., (2013) sostuvieron que el conocimiento de su historia a lo largo de los siglos le 

pertenece a la comunidad, su valorización y conservación a través de proyectos de 

recuperación, así como la creación de rutas turísticas y culturales con acciones 

educativas, es una tarea pendiente hacia los pueblos del área rural de Porto Alegre. 

En ese sentido, Bracciale (2022) afirmó que la preservación de sitios 

arqueológicos siempre suscita controversia debido a los problemas sobre la mejor 

forma de su conservación, ya que esta labor genera un mantenimiento continuo que 

genera empleo constante de restauradores y personal para suplir las contingencias 

que se vallan presentando en el desarrollo de la conservación. De igual modo, Zuñiga 

y Pérez (2013) manifestaron que la responsabilidad del Estado se encuentra dividida 

entre lograr cubrir las necesidades de la comunidad y la preservación del patrimonio 

cultural. Por tanto, toma en cuenta la relación entre las instituciones y la población, que 

conduzca a buscar un equilibrio entre las necesidades actuales y las de las 

generaciones venideras.  

Finalmente, Sagardoy (2014) manifestó que es indispensable la colaboración 

de otros agentes en la gestión como; administradores, empresas, arqueólogos, 

colectivos, grupos comprometidos e involucrar a la colectividad en la gestión. Concluyó 

que al legado arqueológico no lo protege la ley ni el gobierno local, sino las personas 

que lo valoran que se identifican y se comprometan en su conservación, por ello la 

participación ciudadana es imprescindible para lograr que la labor sea sostenible en el 

tiempo. En esa misma línea, Relaño (2021) consideró que, si se construye una 

concientización sobre el patrimonio desde el área educativa, la conservación y la 

puesta en valor del legado patrimonial será una tarea más fácil, ya que se inculcaría 

en la sociedad y en las nuevas generaciones. En ese sentido, Arnaud et al., (2017) 

consideraron que la labor de concientizar sobre la importancia de los sitios 

arqueológicos en los jóvenes, con mira a lograr su protección y valorización de su 

entorno no es una labor fácil, por ello lograr la integración de la comunidad en la labor 

de conservación permite lograr un acercamiento físico y simbólico con el patrimonio a 

proteger. 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo, diseño de investigación 

La investigación presentada es de tipo básico, busco tener un conocimiento real de las 

acciones que se estuvieron implementando para la recuperación de las zonas 

arqueológicos en el distrito de Carabayllo. Según el Consejo Nacional de Ciencia 

Tecnología e Innovación (2020) la investigación básica es muy amplia debido a que 

analiza los aspectos primordiales de los acontecimientos, los hechos visibles y las 

relaciones que establecen los entes.  

La investigación tuvo un enfoque cualitativo porque buscó conocer y explicar lo 

acontecido a través de las experiencias de las personas. Al respecto, Hernández-

Sampieri y Mendoza (2018) manifestaron que la investigación cualitativa está 

orientada a entender los acontecimientos, estudiándolos desde la óptica del 

participante en su entorno y su relación con su habitad. 

El diseño utilizado es la fenomenológico, el primer diseño se nutre de las 

percepciones que tiene la persona sobre la problemática que lo rodea. Al respecto, 

Fuster Guillen (2019) afirmó que la fenomenología examina el intelecto del individuo y 

su manera de percibir su entorno a través de sus experiencias.  

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Según lo manifestado por Schettini y Cortazzo (2015) las categorías se determinaron 

a partir del conjunto de características del fenómeno. En ese sentido, la categoría de 

estudio fue: recuperación de patrimonio cultural. De igual manera, estas características 

tuvieron propiedades en común, las que constituyeron las subcategorías del estudio: 

conservación de sitios arqueológicos, recuperación de sitios arqueológicos. 

 3.3  Escenario de estudio 

Tomando en cuenta lo manifestado por Schettini y Cortazzo (2015) el escenario de 

estudio fue los restos arqueológicos de culturas prehispánicas ubicadas en el distrito 

de Carabayllo, considerado el distrito más antiguo del Perú y escenario del 

florecimiento de culturas prehispánicas e hispánicas, también estuvo inmerso en el 

estudio las zonas aledañas como Punchauca, lugar donde se ubica la histórica casona 
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de Punchauca lugar del último encuentro entre el general Don José de San Martin y el 

Virrey La Serna. Así mismo las zonas de San Pedro de Carabayllo, Chocas y la 

hacienda Caballero lugares donde se ubican los monumentos arqueológicos. 

3.4  Participantes 

Considerando lo manifestado por Schettini y Cortazzo (2015) los participantes e 

informantes son aquellos que contribuyeron en la investigación, este grupo está 

compuesto por expertos y voluntarios quienes están inmersos en la recuperación y 

conservación de las zonas arqueológicas, quienes brindaron información valiosa que 

contribuyó a que la investigadora comprendiera el fenómeno. 

Tabla 1 

Datos de los entrevistados 

Entrevistados Expertos / voluntarios Fecha /entrevista 

José Raúl Ramírez Director del museo Juan Vega Bello  04/06/2023 

Jaime Antonio 

Pereyra  

Funcionario de la Municipalidad de 

Carabayllo 

15/06/2023 

Carlos Huamani A. Vecino de la comunidad de Carabayllo 13/07/2023 

Bladimir Sánchez S. Guardianes y voluntarios del Fortín 10/06/2023 

Luz Katherine 

Chacon Huacac 

Arqueóloga Independiente realiza proyectos 

de recuperación y Monitoreo arqueológico 

04/06/2023 

3.5 Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

En esta investigación se utilizó la técnica de la entrevista. Al respecto, Laura et al., 

(2013) manifestaron que a pesar que la entrevista es un procedimiento que ha sido 

empleado desde la antigüedad no deja de ser actual, por ello las tecnologías modernas 

la implementan en el proceso desde el inicio hasta la fase de análisis. 
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El instrumento que se aplicó es la guía de entrevista semiestructurada, la que 

permitió que la entrevista sea más flexible y el entrevistador pueda profundizar en 

puntos importantes que coadyuven a la investigación. En ese sentido, Laura et al., 

(2013) manifestaron que las entrevistas semiestructuradas conducen a la posibilidad 

de adaptarse al entrevistado, permite al entrevistador profundizar conceptos, aclarar 

ambigüedades y reducir el formalismo. Al respecto, Escudero et al., (2018) 

consideraron que el investigador en función a los datos manifestados por los 

entrevistados, puede indagar en temas no establecidos en el cuestionario, sin que ello 

lo aleje del objetivo, sino que sea una contribución al entendimiento del problema. 

3.6 Procedimientos 

Según Aguiar (2021) primero, fue necesario tener experiencia previa con el tema que 

se consideró investigar. Posteriormente se realizó la matriz a priori, la que permitió 

considerar posibles códigos en el recojo de la información. Segundo, fue necesario 

utilizar un instrumento para la recolección de información, en el presente caso la 

entrevista y la guía de entrevista fue realizada a los informantes de la investigación. 

 En ese sentido, para las entrevistas se coordinó las fechas tentativas, se envió 

el consentimiento informado y una vez coordinado se fijó fecha y hora para las 

entrevistas. Las entrevistas fueron grabadas con el consentimiento de los informantes 

y posteriormente fueron desgravadas. En ese sentido, la información obtenida se 

organizó, sistematizó y la grabación se convirtió en texto mediante el Speech texter.  

3.7  Rigor científico 

Respecto al rigor científico de toda investigación, Noreña et al., (2012) manifestó que 

para que la investigación adquiera el rigor científico implicó que se cumplió con las 

reglas establecidas, que se conservó la veracidad de la información reunida, 

indistintamente de las apreciaciones propias. Los procesos de validez que se 

consideraron fueron: 

Criterio de Credibilidad: Loayza (2020) consideró que este criterio reside en 

establecer la relación entre el resultado del estudio y la validez del mismo. El análisis 
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de las entrevistas realizadas permitió corroborar que los entrevistados tienen dominio 

del tema de   gestión en recuperación y conservación de sitios arqueológicos. Por ello, 

para dar el criterio de credibilidad a la investigación, se remitió los resultados hallados 

para que manifestaran su parecer con el resultado obtenido y la realidad. 

Criterio de Consistencia: Como lo afirmaron Noreña et al., (2012). Esté criterio 

afianza que el resultado manifestó algo irrefutable, las respuestas de los informantes 

son independientes de la situación de investigación.  

Criterio de Confirmabilidad: Como lo manifestaron Noreña et al., (2012) los 

resultados de una investigación deben garantizar lo manifestado por los entrevistados. 

Por ello, el investigador deberá estar desprovisto de sesgos que alteren la objetividad 

de la investigación. 

Criterio de Transferibilidad: Como lo manifestaron Noreña et al., (2012) los 

resultados procedentes de una indagación cualitativa no pueden ser generalizables 

sino transferibles. Este estándar se alcanzó describiendo minuciosamente la 

información de los entrevistados, la misma que se confrontara con los antecedentes y 

los fundamentos teóricos, para posteriormente se extraer las conclusiones y 

recomendaciones de la investigación. 

3.8 Métodos de análisis de la información 

Inicialmente se realizó la codificación en el Atlas. Ti con la formación de la nube de 

palabras, seguidamente se creó los códigos a partir de las entrevistas. En esa misma 

línea, Schettini y Cortazzo (2015) consideraron que con el objetivo de originar un 

enfoque que permita la comprensión del estudio, se forma enlaces entre subcategorías 

y códigos que relacionen la matriz. Seguidamente, como lo consideraron Schettini y 

Cortazzo (2015) se codificó y categorizó la información de los entrevistados. 

Posteriormente, se graficó y creó las redes por cada subcategoría y finalmente se 

realizó la triangulación de datos a través del Sankey con la información proporcionada 

por los entrevistados. 
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3.9  Aspectos éticos 

Se buscó que los entrevistados otorguen su consentimiento para efectuar la entrevista. 

De igual manera, durante el recojo de datos se trató de proteger la privacidad de 

aquellos que no desearon consignar su nombre. Con respecto a la originalidad de la 

investigación se respetó lo mencionado por los autores, considerando lo establecido 

en el manual para las citas y parafraseo. De igual modo, se utilizó la guía de ética de 

la Universidad Cesar Vallejo. 

Con referencia a la redacción final, se tomó las indicaciones establecidas en el 

manual APA 7ma. edición, que promueve el respeto a las ideas de los autores sobre 

un tema determinado consignando en la cita. 

De igual manera, se consideró lo establecido en el Código Nacional de la 

Integridad Científica (2019) que estableció que el principio de integridad científica 

refleja la aceptación a los valores éticos para guiar el quehacer científico. Este patrón 

de conducta debe estar presente y aplicarse en las distintas fases de la investigación 

científica. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En relación al objetivo conocer el estado de conservación de los sitios arqueológicos 

en el Distrito de Carabayllo, para verificar en que  condiciones se encuentran y las 

medidas que se emplearian para protegerlo del avance de las zonas urbanas .En ese 

sentido, se procedió analizar los hallazgos , los antecedentes y las teorias . 

Figura 1  

Subcategoría conservación de sitios arqueológicos 

El análisis de la subcategoría conservación de sitios; permitió observar que la 

conservación de  nuestro patrimonio cultural exige contar con empresas 

comprometidas con la responsabilidad social hacia la conservación de sitios 

arqueológicos , los mismos  que requieren de la aprobación del área de delimitación 

para su protección, así como de funcionarios municipales comprometidos con la 

difusión del turismo y las visitas turísticas para promover la inversión y puesta en valor 

del patrimonio de  Carabayllo . 
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Respecto a  la conservación de los sitios arqueologicos  el entrevistado 

manifestó: “Las empresas  Totus , Plaza Vea , Inkafarma  y Agua Azul  incumplen con 

la ley de responsabilidad social de la empresa  no ponen un sol para la recuperación 

de estos valiosos sitios arqueológicos prehispanicos y coloniales , a ello  hay que 

sumarle que la comunidad tampoco cumple  su rol de cuidar el patrimonio cultural , ya 

que hay gente que escribe y hace grafitis  . De igual manera , el Gobierno Regional de 

Lima tampoco hace nada para conservar y salvar el patrimonio cultural” (Ramirez 

2023). 

Asi mismo, refirieron  que “…para poder conservar este patrimonio tendríamos 

que recurrir a la  empresa privada , convenio o una alianza estratégica donde participe 

la comunidad ,  municipalidad  y la empresa privada  que podrían  financiar la ejecución 

de este proyecto .Tambien ,se puede hacer con el apoyo del Ministerio de Cultura o 

vía presupuesto participativo u otras fuentes de financiamiento del Estado”(Sanchez , 

2023). 

Sin embargo, consideraron que  “ La municipalidad del distrito articulado  con el 

Ministerio de Cultura y  las universidades con las facultades de Arqueología e Historia 

deberían desarrollar una verdadera política que oriente  un registro e inventario de lo 

que tenemos y desarrollar un plan para recuperar , estudiar y preservar los restos 

arqueológicos ”(Huamani , 2023 )  . 

Respecto a las acciones que se deberian tomar para la conservación y 

preservación refirieron que “Mínimamente lo que deberían considerar ante un 

inminente avance urbano, es hacer una delimitación , colocar un cerco perimétrico o 

invertir en investigación  , en este caso no esta en marcha ningún proyecto que busque 

la preservación de los sitios   “(Chacon , 2023 ).  

En tal sentido , manifestaron  que “Nosotros tenemos dos puntos importantes ; 

hacer las gestiones para que se proteja y se ponga en valor  , por ello estamos 

organizando el turismo sostenible , hacer que la empresa privada convoque y organice 

paseos por los lugares turísticos del distrito , que vengan turistas y  se reconozca a 
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Carabayllo como un distrito histórico , turístico y agrícola  . En ese sentido , estamos 

gestionando con el Ministerio de Cultura  ”(Pereyra , 2023). 

Este análisis  permitió conocer que la  conservación de sitios arqueológicos en  

Carabayllo , requiere de un trabajo coordinado entre los entes del Estado  y la 

comunidad organizada para buscar preservar estos sitios para la generaciones 

venideras .En ese contexto , Di Salvo (2014) manifestó que en la conservación de un 

sitio arqueológico influyen dos factores; los encargados de la conservación y los 

visitantes. Consideró que, debido al aumento de las visitas turísticas a los sitios 

arqueológicos, los primeros deben tomar medidas preventivas para preservar el 

patrimonio para la posteridad. 

Figura 2  

Subcategoría recuperación de sitios arqueológicos 
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El análisis de la subcategoría recuperación de sitios arqueológicos que tuvo 

como objetivo conocer las acciones se están realizando los colectivos ciudadanos para 

recuperar los sitios arqueológicos en el distrito de Carabayllo, permitieron observar que 

las acciones de recuperación dependen del presupuesto asignado al sector, así mismo 

estas acciones exigen de un personal altamente capacitado en proyectos de 

investigación que contribuyan con la puesta en valor del patrimonio arqueológico. No 

obstante, esta labor requiere de empresas comprometidas con responsabilidad social 

que contribuyan en la recuperación de sitios y funcionarios municipales que 

promuevan el patrimonio local. De igual manera, la investigación arqueológica permite 

que se recuperen sitios y monumentos arqueológicos, esta labor no es una tarea fácil 

como lo manifiestan los entrevistados:  

“La recuperación y puesta en valor es un proceso demasiado burocrático, lento 

y sobre todo costoso, es difícil recuperar el patrimonio. Las únicas actividades que 

hacemos de áreas verdes y nada más no se puede hacer nada más porque para para 

recuperar el patrimonio hay que preparar todo un expediente y tener el visto bueno 

tanto del Ministerio de Cultura como de la Municipalidad” (Sanchez,2023). 

“Hemos tenido una reunión con los vecinos y la asociación cultural los 

guardianes del Fortín para ver cómo se puede recuperar y proteger este monumento 

tan valioso, esa reunión ha permitido la formación de una comisión multisectorial para 

que las acciones se hagan más rápido, está conformada por las áreas competentes 

de la municipalidad y un representante de los Guardianes como institución que protege 

y cuida este sitio, así como el Ministerio de Cultura” (Pereyra,2023). 

“En todo este tiempo no he visto ninguna acción tendiente a recuperar esta 

Huaca, aparte del trajín de las personas que suben y juegan unido a la proliferación de 

desperdicios y perros, esto hace que estas huacas se deterioren” (Huamani, 2023). 

“La mayoría de las investigaciones han sido de plano no ha habido muchas 

excavaciones, creo que ellos se han limitado a hacer reconocimientos   y no ha habido 

la delimitación en sí del sitio, solo han colocado muros para evitar su destrucción, así 

mismo ha habido sitios donde la misma población debido a la expansión urbana han 
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ido desapareciendo los restos y lo único que hace el ministerio es dar al sitio por 

desaparecido y cambiar su denominación en el SIDGA” (Chacón, 2023). 

“El Presupuesto General de la Nación para el patrimonio cultural no llega al 

0.86%, es decir ni el 1% del presupuesto se destina a la preservación de los sitios 

arqueológicos e históricos” (Ramírez, 2023). 

El análisis de las entrevistas permitió conocer que la recuperación de sitios 

arqueológicos presenta muchas aristas que impiden que la gestión sea eficiente, como 

el escaso presupuesto asignado al sector cultura, las trabas burocráticas, así como la 

escasa coordinación entre el gobierno local y los ciudadanos que habitan cerca al sitio 

arqueológico. Como lo manifestó Salgado et al., (2020) gestionar el legado cultural es 

complejo, necesita de un equipo con conocimiento de conservación y protección para 

ejecutar acciones correctas tendientes a prevenir daños irreparables al bien cultural. 

Por ello, es fundamental el trabajo coordinado entre el municipio y los lineamientos 

estipulados por el gobierno central.  

Figura 3  

Triangulacion de datos (Diagrama de sankey) 
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Del análisis de la triangulación de datos, se pudo evidenciar que las empresas que 

cumplen con la responsabilidad social están relacionadas con las acciones de 

recuperación de sitios arqueológicos. De igual manera, la puesta en valor de los 

monumentos arqueológico están asociados a la investigación y los proyectos de 

investigación, los cuales dependen del presupuesto asignado al sector y la labor que 

realicen los funcionarios municipales para promover la inversión .Sin embargo estas 

acciones no guardan relación con el turismo y las visitas turísticas hacia los sitios 

arqueológicos , lo que se aprecia en el diagrama al no existir relación y coocurrencia   

con respecto a las acciones de recuperación,  los entrevistados refirieron:  

“...se inició un proyecto de restauración y puesta en valor, pero no se logró 

porque no alcanzó el presupuesto asignado, lo que se invierte en preservación es 

ínfimo, con ese casi 1% no se puede hacer nada, ese presupuesto se va en pago 

planillas de los funcionarios del Ministerio de Cultura” (Ramírez, 2023). 

“En la Casona de Punchauca tenemos la ejecución de un proyecto de alrededor 

de 12 millones para que se implemente esta obra la cual está coordinada con el 

Ministerio de Cultura, lo único que falta es que el terreno de la asociación donde está 

la Casona pase al ministerio, es una donación que esta conversada, hay el expediente 

técnico, hay un presupuesto, posiblemente el próximo año si no hay algún 

inconveniente se estará realizando la obra” (Pereyra, 2023). 

El análisis permitió observar que el presupuesto asignado al sector cultura es  

ínfimo , la inversión sólo se centra en los lugares que son económicamente atractivos 

y rentables . Sin embargo , gran parte del porcentaje del presupuesto asignado esta 

destinado al pago de planillas y a limitados proyectos de restauración. 

 Respecto a la categoría recuperación de patrimonio cultural que tuvo  como 

objetivo conocer de qué manera los colectivos ciudadanos aportan en recuperación 

del patrimonio cultural en el distrito de Carabayllo, se consideró a  Arnaud et al., (2017) 

quienes manifestaron que la labor de concientizar sobre la importancia de los sitios 

arqueológicos en los jóvenes, con miras a lograr su protección y valorización  no es 
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una labor fácil, por ello lograr la integración de la comunidad en la labor de 

conservación permite lograr un acercamiento físico y simbólico con el patrimonio a 

proteger. En ese sentido, Sagardoy (2014) manifestó que es indispensable la 

colaboración de otros agentes en la gestión como; administradores, empresas, 

arqueólogos, colectivos, grupos comprometidos e involucrar a la colectividad en la 

gestión. Concluyó que al legado arqueológico no lo protege la ley ni el gobierno local, 

sino las personas que lo valoran que se identifican y se comprometan en su 

conservación, por ello la participación ciudadana es imprescindible para lograr que la 

labor sea sostenible en el tiempo. 

En esa  linea de ideas , la entrevistada Chacon (2023) “sostuvo que debería 

trabajarse mucho con la comunidad  que sientan estos como algo cercano que está en 

su medio, que los identifica y les da identidad , que ellos mismos protejan la zona y 

eviten que se siga destruyendo , hay muchos colectivos ciudadanos , pero que haya 

colectivos en cada sitio arqueologico sería  óptimo”. 

Con una postura distinta, Donayre (2020) consideró que, aunque el ente estatal 

y la comunidad reconocen el potencial de las zonas arqueológicas, no hay la voluntad 

ni un compromiso real para emprender acciones que conduzcan a ejecutar medidas 

de promoción y protección del legado cultural. Sin embargo, Salgado et al., (2020) 

manifestaron que gestionar el legado cultural es complejo, requiere de un equipo con 

conocimiento de conservación y protección para ejecutar acciones correctas 

tendientes a prevenir daños irreparables al bien cultural. Consideraron que es 

fundamental el trabajo coordinado entre el municipio y los lineamientos estipulados por 

el gobierno central. De igual manera, Barbacci (2015) consideró que la administración 

del patrimonio cultural es una ardua tarea que ningún gobierno tiene la capacidad de 

administrar, por ello se requiere la cooperación privada y la comunidad en su conjunto 

para poder gestionarlo. En esa línea de ideas, Cconocc (2022) concluyó que la política 

de trabajo requiere de un equipo multisectorial que comprenda a todas las entidades 

gubernamentales y colegios con el fin de recuperar y salvaguardar los monumentos 

coloniales. De igual manera, Alonso (2017) consideró que la creación de programas 
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educativos que incentiven el respeto y valoración de nuestro pasado contribuirá a un 

mejor conocimiento que influirá en la preservación de los sitios para el futuro. 

 Por otra parte, Relaño (2021) consideró que, si se concientiza sobre el 

patrimonio desde el área educativa, la conservación y la puesta en valor del legado 

patrimonial será una tarea más fácil, ya que se inculcaría en la sociedad y en las 

nuevas generaciones. En ese mismo sentido, el entrevistado Sánchez (2023) 

manifestó los miembros del grupo Guardianes, destacan la importancia del trabajo en 

conjunto con la comunidad y contar con el apoyo de empresas y entidades 

gubernamentales para proteger y preservar los sitios arqueológicos. De igual manera, 

Cáceres (2021) manifestó que todo planeamiento arqueológico que se realice deberá 

tomar en cuenta el factor social y consignar a los pobladores que habitan alrededor de 

los sitios, con el fin de incentivar su conocimiento y valorización tendientes a conseguir 

la conservación de los mismos. 

Finalmente, se requiere establecer cambios normativos que esclarezcan el 

orden de competencia entre las entidades gubernamentales que conduzca a mejorar 

la gestión de los bienes culturales. Esta labor requiere un trabajo coordinado entre las 

organizaciones que velan por la conservación y recuperación de los sitios 

arqueológicos, caso contrario se continuará con acciones individuales y desordenadas 

que contribuirá a la destrucción de nuestro legado. En ese sentido, Ariza y Hayakawa 

(2015) manifestaron que las directrices para el desarrollo municipal deben considerar 

estrategias que incluyan programas de implementación turística del patrimonio, los 

cuales deben estar destinados a preservar la cultura y conseguir el desarrollo de la 

ciudad. 
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V. CONCLUSIONES

Primera: Los colectivos ciudadanos aportan en la recuperación del patrimonio cultural, 

concientizando sobre la importancia de los sitios arqueológicos con miras a lograr su 

protección y valorización, esta labor requiere de asignación presupuestal, de políticas 

públicas, de un equipo con conocimiento de conservación para ejecutar acciones 

correctas tendientes a prevenir daños al patrimonio cultural, así como la colaboración 

de empresas y grupos comprometidos en la gestión de conservación para lograr un 

acercamiento físico y simbólico con el patrimonio a proteger. 

Segunda: El estado de conservación de sitios arqueológicos en el distrito de 

Carabayllo, se encuentran en  condiciones desfavorables y en proceso de deterioro 

por la acción del hombre y la desidia de las autoridades , quienes no toman las medidas 

necesarias por el escaso presupuesto asignado al sector. Asi mismo, la expansión 

urbana ha contribuido a la destrucción de las zonas arqueológicas prehispánicas e 

hispánicas; las que aún se mantienen   están registrados en el Ministerio de Cultura y 

están en el lento proceso para ser considerados Patrimonio Cultural de la Nación. 

Tercera: Las acciones de recuperación de los sitios arqueológicos en el distrito de 

Carabayllo, es un proceso demasiado lento, burocrático, y costoso. Por ello, es 

necesario el trabajo conjunto de las entidades gubernamentales, la comunidad y el 

apoyo de la empresa privada para proteger y preservar los sitios arqueológicos y 

avanzar en el proceso de recuperación. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primera: Se recomienda al Ministerio de Cultura, establecer un trabajo coordinado con 

el gobierno local y la colectividad organizada tendiente a mejorar la gestión en 

protección de los bienes culturales en el distrito. Así mismo, se requiere establecer 

cambios normativos que esclarezcan el orden de competencia entre las entidades 

gubernamentales que conduzca a mejorar la gestión de los bienes culturales. 

Segunda: Se recomienda a la Municipalidad de Carabayllo, la creación de la 

subgerencia de turismo, para gestionar eficientemente el legado cultural dentro del 

distrito. Así mismo, conformar un equipo con conocimientos de conservación para 

ejecutar acciones correctas tendientes a mejorar los sitios arqueológicos de 

Carabayllo. 

Tercera: Se recomienda a los colectivos ciudadanos, continuar coordinando con las 

autoridades locales para la recuperación y conservación de los sitios arqueológicos de 

Carabayllo. De igual manera, convoquen arqueólogos, profesionales y empresarios a 

unirse a su labor de difundir el patrimonio cultural del distrito. 

Cuarta: Se recomienda a MINEDU, incluir en el currículo escolar del curso Educación 

Cívica, el estudio nuestro patrimonio cultural, especialmente en los niveles de inicial y 

primaria, para sembrar en nuestros niños el respeto a su patrimonio cultural partiendo 

de la premisa, nadie ama lo que no conoce. 

Quinta: Se recomienda a MINCETUR, incluir en el circuito turístico al distrito de 

Carabayllo, ya que el distrito tiene potencial turístico y ecológico reflejado en los 86 

sitios arqueológicos registrados y en las Lomas de San Pedro de Carabayllo. 

Sexta: Se recomienda al Ministerio de Economía y Finanza, la asignación de un mayor 

presupuesto para la conservación y recuperación de los sitios arqueológicos, debido a 

que el presupuesto asignado es ínfimo. 

Séptima: Se recomienda a otros investigadores a profundizar estudios sobre una 

adecuada gestión de los sitios arqueológicos tendientes buscar su conservación y 

protección. 
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Anexo 1: Matriz de Categorización 

Tabla 2 

Matriz de categorización 

TITULO: Recuperación del patrimonio cultural del Distrito de Carabayllo a 
partir de los colectivos ciudadanos 

 

Categoría de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Categoría Subcategoría Códigos 

 
 
 
 
 
 
 
 
Recuperación 

de Patrimonio 

Cultural 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
La UNESCO 
define al 
patrimonio 
cultural como el 
legado cultural 
que trasciende 
generación tras 
generación, 
reproducido 
continuamente 
por la 
comunidad les 
permite 
desarrollar una 
identidad 
cultural propia 

 

 

 

 

 

 

 

Recuperación 

de Patrimonio 

Cultural 

 

 

 

 

 

Conservación 

de sitios 

arqueológicos 

 

 

 

Recuperación 

de sitios 

arqueológicos 

 

 

Colectivos 

ciudadanos 

Políticas 

publicas 

Puesta en valor 

Turismo 

Investigación 

arqueológica 

Patrimonio 

 

Acciones de 

recuperación 

Empresas 

comprometidas 

Personal 

capacitado 

Presupuesto 

 

 

 

 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

 

 

Anexo 2: Guía de entrevista    

 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL DISTRITO DE 

CARABAYLLO A PARTIR DE LOS COLECTIVOS CIUDADANOS 

OBJETIVO: Conocer de qué manera los colectivos ciudadanos aportan en la 

recuperación del Patrimonio Cultural en el Distrito de Carabayllo  

Datos informativos: 

Fecha    :  __04/_06__/2023 

Nombre del Entrevistado: José Raúl Ramirez Tarazona  

Participa como: Funcionario (   )  Arqueólogo (   )   Historiador  (  x )  
Ciudadano (   ) 

II.   Información respecto al tema de estudio 

¿Cree Ud. qué hay una gestión adecuada en la recuperación de los restos 

arqueológicos en el distrito de Carabayllo? Describa su experiencia 

¿Considera Ud.  qué existe una gestión adecuada (inversión pública, descentralización 

territorial, difusión, conservación, preservación) de los restos arqueológicos en el distrito de 

Carabayllo? Relate su experiencia 

 

Consideraciones finales: ¿Desde su experiencia que acciones deberían 

implementarse para la conservación, preservación y recuperación de los sitios 

arqueológicos? 

 

 

   

¡Gracias por sus aportes serán muy importantes para el presente estudio 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

 

RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL DISTRITO DE 

CARABAYLLO A PARTIR DE LOS COLECTIVOS CIUDADANOS 

OBJETIVO: Conocer de qué manera los colectivos ciudadanos aportan en la 

recuperación del Patrimonio Cultural en el Distrito de Carabayllo  

Datos informativos: 

Fecha    :  _15/_06__/2023 

Nombre del Entrevistado: Jaime Antonio Pereyra Sahuarico  

Participa como: Funcionario ( X  )  Arqueólogo (   )   Historiador  (   )  
Ciudadano (   ) 

II.   Información respecto al tema de estudio 

¿Cree Ud. qué hay una gestión adecuada en la recuperación de los restos 

arqueológicos en el distrito de Carabayllo? Describa su experiencia 

¿Considera Ud.  qué existe una gestión adecuada (inversión pública, descentralización 

territorial, difusión, conservación, preservación) de los restos arqueológicos en el distrito de 

Carabayllo? Relate su experiencia 

 

Consideraciones finales: ¿Desde su experiencia que acciones deberían 

implementarse para la conservación, preservación y recuperación de los sitios 

arqueológicos? 

 

¡Gracias por sus aportes serán muy importantes para el presente estudio 

 

 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
  



 
 

 
 

 

GUIA DE ENTREVISTA 
 

 

RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL DISTRITO DE 

CARABAYLLO A PARTIR DE LOS COLECTIVOS CIUDADANOS 

OBJETIVO: Conocer de qué manera los colectivos ciudadanos aportan en la 

recuperación del Patrimonio Cultural en el Distrito de Carabayllo  

Datos informativos: 

Fecha    :  __13/_07_/2023 

Nombre del Entrevistado: Carlos Huamani Ayala  

Participa como: Funcionario (    )  Arqueólogo (   )   Historiador  (   )  
Ciudadano ( x  ) 

II.   Información respecto al tema de estudio 

¿Cree Ud. qué hay una gestión adecuada en la recuperación de los restos 

arqueológicos en el distrito de Carabayllo? Describa su experiencia 

¿Considera Ud.  qué existe una gestión adecuada (inversión pública, descentralización 

territorial, difusión, conservación, preservación) de los restos arqueológicos en el distrito de 

Carabayllo? Relate su experiencia 

 

Consideraciones finales: ¿Desde su experiencia que acciones deberían 

implementarse para la conservación, preservación y recuperación de los sitios 

arqueológicos? 

 

 

   

¡Gracias por sus aportes serán muy importantes para el presente estudio 

 

 

 

 

 

 





 
 

 
 

 

 

 

 



GUIA DE ENTREVISTA 

RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL DISTRITO DE 

CARABAYLLO A PARTIR DE LOS COLECTIVOS CIUDADANOS 

OBJETIVO: Conocer de qué manera los colectivos ciudadanos aportan en la 

recuperación del Patrimonio Cultural en el Distrito de Carabayllo 

Datos informativos: 

Fecha    :  __09/_06__/2023 

Nombre del Entrevistado: Luz Katherine Chacon H 

Participa como: Funcionario (   )  Arqueóloga (  x )   Historiador  (   ) 
Ciudadano (   ) 

II. Información respecto al tema de estudio

¿Cree Ud. qué hay una gestión adecuada en la recuperación de los restos 

arqueológicos en el distrito de Carabayllo? Describa su experiencia 

¿Considera Ud.  qué existe una gestión adecuada (inversión pública, descentralización 

territorial, difusión, conservación, preservación) de los restos arqueológicos en el distrito de 

Carabayllo? Relate su experiencia 

Consideraciones finales: ¿Desde su experiencia que acciones deberían 

implementarse para la conservación, preservación y recuperación de los sitios 

arqueológicos? 

¡Gracias por sus aportes serán muy importantes para el presente estudio 



 
 

 
 

 





 
 

 
 

 

GUIA DE ENTREVISTA 
 

 

RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL DISTRITO DE 

CARABAYLLO A PARTIR DE LOS COLECTIVOS CIUDADANOS 

OBJETIVO: Conocer de qué manera los colectivos ciudadanos aportan en la 

recuperación del Patrimonio Cultural en el Distrito de Carabayllo  

Datos informativos: 

Fecha    :  _10_/_06__/2023 

Nombre del Entrevistado:  Bladimir Sánchez Saavedra 

Participa como: Funcionario (   )  Arqueóloga (   )   Historiador  (   )  
Ciudadano ( x  ) 

II.   Información respecto al tema de estudio 

¿Cree Ud. qué hay una gestión adecuada en la recuperación de los restos 

arqueológicos en el distrito de Carabayllo? Describa su experiencia 

¿Considera Ud.  qué existe una gestión adecuada (inversión pública, descentralización 

territorial, difusión, conservación, preservación) de los restos arqueológicos en el distrito de 

Carabayllo? Relate su experiencia 

 

Consideraciones finales: ¿Desde su experiencia que acciones deberían 

implementarse para la conservación, preservación y recuperación de los sitios 

arqueológicos? 

 

 

   

¡Gracias por sus aportes serán muy importantes para el presente estudio 

 

 

 





 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

Anexo 3: Análisis de información con Atlas. Ti 9 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo 4: Fotos y evidencias  

 

 

Histórica Casona de Punchauca 



 
 

 
 

 

 

 

 

Parte posterior de la Casona de Punchauca. 



 
 

 
 

Torre de vigilancia o Atalaya de la Casa Hacienda El Fortín 

 

 



 
 

 
 

 

 

Casa hacienda El Fortín 

 

 

 



 
 

 
 

Restos de lo que fue la capilla de El Fortín. 



 
 

 
 

Los restos de la capilla de El Fortín, presentan estructuras a punto de colapsar. 



 
 

 
 

 

Parte posterior de la capilla de El Fortín. 



 
 

 
 

 

Museo:” Juan José Vega Bello “este museo exhibe piezas arqueológicas de los Collís 

y Atavillos grupos prehispánicos que habitaron el valle del Chillón. 

 

 

 



 
 

 
 

 

Entrevista al Docente José Raúl Ramírez Tarazona, director del museo. 

 



 
 

 
 

 

 

 

Entrevista al Coordinador de los Guardianes y Voluntarios de El Fortín 

 



Entrevista al funcionario de la Municipalidad de Carabayllo. 
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